
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 17 

de enero de 2023, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

Expte: PNL 2/23 RGEP 400 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural de la 
Comunidad de Madrid, en su condición de Patrimonio Cultural Inmaterial y en 
la categoría de Hecho Cultural, a la Feria del Libro de Madrid y su inscripción 
subsiguiente en el Registro de Bienes de Interés Cultural, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3.4 de la Ley 2/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante la Comisión de 
Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 9/23 RGEP 20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los 
ámbitos de su competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 12/23 RGEP 37 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Balance que hace de la acción de su Consejería en el ámbito de la 
Cultura en esta Legislatura. (Por vía art. 209.1 b) R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 34/23 RGEP 567 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Arroyo Villoria, Coordinadora de Acerca 
Cultura Madrid, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Acceso a la cultura de las personas en situación de vulnerabilidad de 
la región de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 72/23 RGEP 654 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Arroyo, Coordinadora de Acerca Cultura, 
ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Trabajo que realiza dicha entidad. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1/23 RGEP 33 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la Red de Teatros de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 2/23 RGEP 34 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 



Objeto: Actuaciones que se realizan desde la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte en el ámbito de la mediación cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 3/23 RGEP 35 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Avances que se está haciendo desde la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte en la medición del impacto de los proyectos y actividades 
culturales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 4/23 RGEP 36 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la gestión actual de los Teatros 
del Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 7/23 RGEP 102 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la propiedad 
del Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital 
Homeopático de San José ha cumplido con el deber de conservación 
establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid tras recibir el acta levantada el 18-11-19 por los dos 
funcionarios de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid que realizaron en esa fecha visita a ese Bien de Interés Cultural 
BIC. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 8/23 RGEP 103 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 



Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la subvención 
otorgada a EG 3&5 S.L. para el mantenimiento de carpinterías en el Hospital 
Homeopático de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de 
acuerdo a la Resolución de 25-11-22 por la que se propone la concesión y 
denegación de las ayudas para actuaciones de conservación y restauración 
de Bienes Inmuebles Privados con Protección de Bien de Interés Cultural y 
Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022, cumple los requisitos 
señalados en el artículo 3 de la Orden 930/2022, de 13 de junio, de la 
Consejera de Cultura, Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 9/23 RGEP 104 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la subvención 
otorgada para el mantenimiento de carpinterías en el Hospital Homeopático de 
San José de acuerdo con la Resolución de 25-11-22 por la que se propone la 
concesión y denegación de las ayudas para actuaciones de conservación y 
restauración de Bienes Inmuebles Privados con Protección de Bien de Interés 
Cultural y Bien de Interés Patrimonial correspondientes a 2022, junto a las 
anteriores aportaciones para la rehabilitación del BIC han logrado los objetivos 
que este espacio cumpla con las expectativas de uso y acceso público 
perseguidas por la administración autonómica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 12/23 RGEP 127 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Acciones que se realizan desde la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte para favorecer el asociacionismo cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 30/23 RGEP 162 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 



Objeto: Criterios que utiliza la Consejería para evaluar la programación 
cultural que se desarrolla en los Teatros del Canal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 32/23 RGEP 164 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte desarrollar alguna actividad cultural específica para jóvenes en riesgo 
de exclusión social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 33/23 RGEP 165 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Criterios que ha seguido la Consejería para elaborar la programación 
de las actividades desarrolladas por la misma con motivo de la Hispanidad 
2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 69/23 RGEP 201 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que realiza la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
sobre el homenaje a Teresa Berganza en el Teatro Auditorio de San Lorenzo 
de El Escorial el 6-08-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 161/23 RGEP 656 
Autor/Grupo: Sr. Mbaye Diouf (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración arqueológica de los restos arqueológicos encontrados en 
las obras de Carabanchel en el año 2005. 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 162/23 RGEP 685 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el sistema actual de gestión electrónica de 
entradas y abonos para la ORCAM (Orquesta y Coro de la Comunidad de 
Madrid). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 163/23 RGEP 686 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Afecciones patrimoniales que supone el nuevo Plan Especial 
publicado por el  
Ayuntamiento de Madrid para el Frontón Beti Jai, declarado Bien de Interés 
Cultural y sito en la calle Marqués de Riscal 7 de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 164/23 RGEP 687 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo pueden verse afectados los valores del Frontón 
Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle Marqués de Riscal 
7 de Madrid con la instalación de una cubierta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 165/23 RGEP 688 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo se va a proceder para la renovación y actualización 
del sistema de bibliobuses en la Comunidad de Madrid. 
 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 166/23 RGEP 689 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace sobre las cuestiones referidas a accesibilidad en 
la novena edición del programa de visitas Bienvenidos a Palacio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 167/23 RGEP 690 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo se verá afectado el procedimiento de la adquisición 
mediante compra del yacimiento arqueológico de San Juan del Viso (primitiva 
Complutum) en Alcalá de Henares, con la no aprobación de los presupuestos 
para el 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 169/23 RGEP 692 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace del derrumbe producido en la cubierta de la 
iglesia medieval fortificada de Navalquejigo (El Escorial). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 178/23 RGEP 701 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Planes previstos para la Oficina del Español que tiene el nuevo 
Director nombrado el pasado mes de diciembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 



Expte: PCOC 195/23 RGEP 726 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si considera que el interés general queda salvaguardado 
tras la decisión de la Comunidad de Madrid de no ejercer el derecho de tanteo 
tras recibir información de la propiedad sobre su intención de enajenar la finca 
calificada como Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento 
Hospital Homeopático de San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Expte: PCOC 196/23 RGEP 727 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Razones que han determinado la decisión de la Comunidad de Madrid 
de no ejercer el derecho de tanteo tras recibir información de la propiedad 
sobre su intención de enajenar la finca calificada como Bien de Interés Cultural 
con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

INFORMES JURÍDICOS 

 
De la Secretaría General, remitiendo Informe jurídico sobre el Proyecto 
de Ley PL 16/22 RGEP 17784, del libro, la lectura y el patrimonio 
bibliográfico de la Comunidad de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 27, 12-
01-23). SGS_27/23 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Cultura a los 
efectos previstos en el artículo 143.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

De la Secretaría General, remitiendo Informe jurídico sobre el Proyecto 
de Ley PL 21/22 RGEP 23119, de patrimonio cultural de la Comunidad de 
Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 28, 12-01-23). SGS_28/23 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Cultura a los 
efectos previstos en el artículo 143.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Madrid, 17 de enero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA 


